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CÓRDOBA, 1 7 ole 2009 

VISTO lo manifestado y solicitado a fojas 2 por la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano; teniendo en cuenta lo informado a fojas 3 por la 
Dirección General de Personal dependiente de la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional y lo manifestado por la Secretaría de Asuntos Académicos a 
fojas 5, 

LA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10 
,. Designar interinamente en la Escuela Superior de Comercio 

Manuel Belgrano, al personal docente que se detalla a continuación, en las horas 
cátedra de Formación Científico Natural (Cód. 098/318) que en cada caso se indica, 
a partir de la fecha y hasta el 28 de febrero de 2010, reconociéndoles los servicios 
prestados en tales funciones desde el 1° de noviembre de 2009 hasta el día de 
ayer, caducando la designación si las horas son provistas por concurso: 

• Estela COSCI (legajo 27318), en cinco (5) horas. 
• Marta PALEO (legajo 11327), en cinco (5) horas. 
• Daniela PIATTI (legajo 45951), en cinco (5) horas. 
• Verónica DE LA VEGA (legajo 45085), en cinco (5) horas. 
• Ana INTILE (legajo 41498), en cinco (5) horas. 

ARTíCULO 20 
.- Aprobar la Resolución nO 401/09 de la Dirección de la 

Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano", que forma parte integrante de la 
presente. 

30ARTíCULO ,- Los docentes mencionados en el artículo 1° deberán 
eoncurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente en el término de 10 
(diez) días a los efectos del trámite pertinente, todo de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 56 de la Ordenanza H.C.S N° 12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 40 
.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 

Escuela de orige a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General e P son -.
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VISTO: , 1 ¡ ,) i..,..' '" ,< ! 

, La renuncialde' J~ 'p~qfe$ot;aGllA<rfIELA NASIM (Leg. 12&31), desde el 01-09-09 
en veinticiI1co (25)h~tascáte'rlr~titulaies, pe Formación Científico ijatural (Cód.098/318). 

y CONSIDERANhb:!' " • . . I 
•• '. '.':", :.' . • ' , I 

Lo ~i~pueS~p¡én'Tl~l'tí9UI9' 8° inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado porRes~lyci~nN() '445(99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional d~ Córdob~;" I 
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EL nlRECtOllD~ UA.;E~~lJELA SUPERIOR DE CpMER~IO 
, , ',;' ,"MANUEL BELGRANO" i 
.' , ,'iRJESUEL VE: I 

, .:.:' . i 
AR1'ÍClJLÓ:l~:Desighar, cbmointerino, al siguíente p~rsonal docente en las 

fechas y horas ~át~dr~ ~e,Fotllla'ci9flic¡eritífico Natural (Cód.098/31$). / 
Leg.-27318~ ESTEtlA:!COSCI, encinto (5) horas cátedra desde el 01-09-09 Y hasta el 

,'" ' "f " I 
31-10-09'('¿,~"'b~ i] .' •. ,. ,.1 .•..•• • 

Leg.~ MART~:rALE(), en ¡cinco (5) horas cátedra, desdelel 01-09-09 y hasta el /' 

~~~~?~~~51'- DANIEl~'PIA1TI, ¿inco (5) horas cátedra, deSdel el 01-09-09 y hasta el / 

31-10-09. . ..,. ',.: ' ' I /' 

Leg.-45085- VERÓ~I~~fi:mL4'V~GA\ en cinco (5) horas cátedta, desde el 01-09-09 y 

hasta el 31.:10-09.: ¡i r •.. " ' '.::' ¡ 

Leg.-41498:' ANA1NtILE, enCil1bpr(5) horas cátedra, desde el Ol-p9-09 y hasta el 31-10/"
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,ARTtCULOJ~j Las doceí)~e~n0n1bradas en el Artículo 10 !deberán concurrir a la 
Caja CompIem~n#t:J~~e;.~~pi~¡f.1tl~fjF~¡Pt1ÍlSio:lados de la Universida9 Nacional de Córdoba, 
con la copta respe~tr~~!imelteJ'l1U.l1p¡4elO dlas, a sus efectos. ! 
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